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©fieiûl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ÀftïgRTSRCU.

La» leyes y las disposiciones genC' 
pales del Gobierno son obligatorias pa- í 
ra cada Gapiial de provincia desde que ! 
se publiquen olicialrncnle en ella y ¡ 
cuatro dias despues para los tfenaás 
pueblos de la misma provincia. I

{Ley »e S lis Nvnieihre de 1S3 .)

SE SUSCRIBE. 78EC1I lE SGSGMGia

N L.OGROÑO. 

SmgípejtaS», y Sibrerl» al» 10. A<BU»TIÍS
©MTOAíBlIA, Merfr»d« 63 y E«t»e1®Beé.

EN PROVINCIAS;
Kaí. Smk ¡erlcscSjífcilc» librería*»

íin Logroñt.—Hv un mes. 19. ts.*^ 
Por tres id., 34,—Por seis id, 14.—Pef 
un año. 120.

I Fner*'—Por un mes. IS. rs,—Per 
I tres id, 44,—Per seis id. ,94.—Per «a 
i año 1*0.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

na ansMi.
PKESraCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonao (qae
Dios guarde) continúa en esta 
Gérte sin novedad en su impor
tante salud.

El xMayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parte facultativa, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 6 de Octubre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ecs.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

8. Mr la Reiis Madre Doit

Isabel, y S$. AA. RR. las sere
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabel, doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en BU importante salud.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Orden públi«o.

! Habiendo sido robados dos 
I bueyes en el pueblo de Villave- 
t layo (Rúrgos) cuyas señas se di
rán á continuación, encargo á 
las autoridades la detención de 
ellos y de las personas en cuyo 
poder se hallaren, poniéndolos 
á mi disposición.

Logroño S de Octubre de 
1880.

El Gobernador, 
José Bellido.

Señas de los Bueyes

Uno de los bueyes es rojo y 
un poco mas crecido que el otro, 
cubierto de ojos especie de nie
ve y los cascos de atrás delga
dos y largos, y el otro algo mas 
castaño de pecho y arrepesinado, 
de cabeza falto de pelo,arrimado 
al vacío del lado izquierdo,tama
ño regular y encornamenta gra
ciosa y como de ocho á nueve 
años, cuya pareja ha sido hurta
da en Hoz de Valdivielso.

I COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 1*. de Abril de 1880.
Continuación.

vo y baja el número U Silvestre 
Aguirre y Villaescusa, quedando desti
nado á la recluta disponible.

Villalba.—Soldados 3.

Número 1.* Celestino Gomez Sala- 
zar. Reconocido en Caja, útil, confor
me.

Núm. 2. Macario Berrán Ortiz. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm 3. Roman Arca y Mayor. 
Reconocido en Caja, útil, conforme

Núm. 4. Rufino Fernandez (Jrbina. 
Reconocido en Cqa, útil, conforme. 
Alta ¿ la recluta como escódente de 
cupo

Núm. 5. Francisco Ruiz. Nada ale
gó. Alta á la recluta

Núm. 6 Pío Salazar Ramírez. No 
alcanzando la talla legal para activo, 
se acordó fuera alta á la reserva.

Núm. 7. Apolinar Barahona j Mur
ga. Alta á la recluta.

Cihuri.—Soldados 3.

Número t.* Timoteo Felipe Agu- 
rrubena (Jriarle. Alegó ser hijo de 
viuda pobre y fué exceptuado con re
clamación. Se acordó ampliara el es
pediente justificativo de la excepción 
alegada para el dia 23 del mes actual, 
siendo entre tanto alta à la reserva.

Núm. 2. Juan Rivera Criarte Ale
gó tener un hermano en el ejército. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó solicitar certificado de exisien- 
cia del hermano, siendo el mozo alta 
para activo con nota de recurso pen
diente.

Núm 3. Ciirlos García Isasi. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4. Simon Fernandez y Cas
tro. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin retlama- 
cioD. Visto el espediente se confirmó 

el fallo del Ayuntamiento destinando 
al mozo à la reserva.

Núm. 3. Fidel Fernandez y Mario. 
Alegó tener uu hermano en el ejército. 
Recouocido en Caja, útil, conforme.

Se acordó fuera el mozo alta para 
activo con nota de recurso pendiente 
y solicitar certificado de ezistencia del 
hermano.

Núm 6.— Rafael Uriarle ValgaQoo. 
Reconocido en caja, útil, conforme. Al
ta á la recluta como excedente de cu
po.

Cuzcurrits —Copo 5.

Núm. 1.—Julián Martinez y de 
Martin. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó fuera alta para activo coo nota 
de recurso pendiente y solicitar certi
ficado de existencia del hermano.

Núm. 2.—Leadnro Gomez Bonilla. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado conreclamacion. 
Examinados lo» expedientes; Resuitaa- 
do que la madre es viuda: Resultando 
que este tiene una hija casada con Don 
Casimiro Santa Maria: Resultando que 
ios bienes de la madre del mozo han 
sido valorsdos én un producto líquido 
en renta por el primer tasador en vein
te y siete pesetas setenta y cuatro 
céntimos, por el segundo en cincuen
ta pesetas Oíhenla y tres céntinos, y 
según aperece el resultado del amiiia- 
ramiento csn la cantidades que figura 
la primera tasación. Considerando que 
la madre es pobre asi como también 
la hermana por cuya última razón el 
mozo Leandro Gomez ha de ser consi
derado como hijo único en el sentido 
legal: Considerando que los bienes que 
tiene el marido de la hermana no pue
den tenerse en cuenta para nada al 
apreciar la excepción expuesta por que 
el auxilio que ha de prestarse à los pa
dres únicamente se esVende á los hi
jos de estos: Visto el párrafo 2.* artí
culo 92 de la ley, caso 5,® regla 1.® 8.® 
9? 11.® del 95 se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamienio siendo el mozo 
alta à la reserva. Ë1 Señor Presidente
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advirtió á los interesados el derecho 
que les concede la ley parainlerpouer 
el recurso de nulidad ante el Exce- 
lenlismo señor Ministro de la Goberna
ción dentro del término de 15 dias.

Núm. 5.—Basilio Delgado Rodri
guez. Reconocido en Caja, útil. Cofor-

Núm. 4.—Pedro Angulo Orliz. Re
conocido en Caja, útil Conforme.

Núm 5 =Doroleo Diez Arce. Reco
nocido en caja, útil. Redamó Reco
nocido ante la (jomision fué considera
do útil, acordándose fuera alta para ac
tivo.

Núm. 6.—Martin Nieva Garcia. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente se confirmo el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mozo alta 
á la rese va.

Núm. 7.— Eduardo Salinas Gutie
rrez Solicitó redimir,

Núm. 8.—Felipe (lonzalez y Gonza- ' 
lez. Reconocido en Caja út I, Confor
me. Alta á la recluta como excedente 
de cupo.

Núm. 9.—Domingo Pinedo Mario. 
Reconocido en Caja, útil conforme.

Núm 10 Francisco Malaína Busto. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme

Núm. 11 —Julian Tobalina Hernán
dez. Nada alegó alta á la recluta.

Núm. 12.—Jacinto Salazar Malaína 
Alegó tener un hermano en el Ejercito. 
Se acordó fuera alta à la recluta pen
diente de recurso y solicitar certifica
do de existencia del hermano.

Núm.. 13.—Manuel Valderrama 
Varahona. Hallándose sirviendo como 
voluntario, se acontó solicitar certifi
cado de existencia.

Reemplazo de 1877.

Núm 9.—Eltiuterio Ruiz Quintani
lla. Declarado soldado à virtud de re
vision, fué alta á la recluta como exce
dente de cupo.

Reemplazo de 4878.

Núm. 3.—Leandro Gonzalez Jun
quera. Declarado soldado à virtud de 
remisión y declarado ulil en caja, se 
acordó fuera alta para activo y solicí- 
lar la Caja de Cirilo Saruasa Delgado 
nurn. ocho que pasa à la leclula dispo
nible.

Lagunilla.—Soldados 3.

Núm. 1.-Eusebio Galilea Domin
guez. Alegó tener un hermano en el 
Ejército, Reconocido en caja, útil, 
Co.nforme. Se a ordó fuera alia para 
activo con nota de recurso pendiente 
y solicitar certificado de existencia 
del hermano.

Núm. 2 =Mel¡lon Yécora Trifol 
Reconocido en Gaja, úlil, conforme.

Niím 3.=Francisco Olivan Asca'ci- 
«n hermano en el 

Ejército, Reconocido en Caja, úlil, con
forme. Se acordó fuera alta para acti-' 
yo con nota de recurso pendiente yso-^ 
licitar certificado de existencia del 
hermano.

Núm. 4 ^Francisco Martínez Gen- 
zano. Alego ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado con recla
mación. Se acordó ampliarán los expe-l 
dientes justificativos hasta el día 23' 
del actual, siendo entre tanto deslina-i 
do á la reserva.

Núm 3 --Juan Pablo Saenz Yerro. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con Reclamaeinn .* ---- : -«uoiuc- ; ana <t la reserva.

■fiecoDcido en Caja, útil, conforme.', i puesto eu el VrraV**2 •’dí?'i^eigauu vma- 
puesto eu el parralo 2. del arliculo[|rejo. Alegó ser hijo de padre impedi-

Resultando tiene otro hermano que no 
se encuentra comprendido en ninguno 
de los caeos señalados en la regla i A 
art. 95 dejla ley. Considerando que al 

{mozo no le asiste lo cualidad de hijo 
único. Se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento siendo alta el mozo á la 
recluta como excedente de cupo.

Núm 6. Narciso Martinez Jubera. 
Reconocido en Caja, ú’il. Conforme. 
Alta á la recluía

Num 7 Justo Sarrarnian del Bio. AI 
la á la reserva por no alcanzar la tal 
legal para activo.

Rivas —Cupo 0 sia mozos sorteados. 
Reemplazo de 1Ó78.

Núm. 1.^Estanislao Martínez Rodrí
guez. Alego tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Se 
acordó solicitar certificado de existen
cia del hermano.

Villavelayo.

, Núm. 4. Valentín González Gomez. 
Reconocido y deciar do útil, se acordó 
fuese alta quedando cubierto el cupo

Redimieron con arreglo á las dispo
siciones legales vigentes los mozos Pe
dro Gómez López, Eduardo Salinas v 
Gutierrpz, y Felipe Perez Cuartango. 
números 1, 7 y 2 respectivamente de 
los alistamientos de Tovia, Cuscurrila 
y Ollaurí para el actual reemplazo.

Cuzcurrila
Reemplazo de 1879.

Num. 4 Raimundo Santa Cruz 
Espinosa: Gon arroglo al artículo 94 
de la ley de reciulamienio alegó asis
tirle la escepcion de ser hijo de viuda 
pobre á la que mantiene, siendo de 
clarado esceptuado del servicio acti
vo. Revisado el expediente; Resultan
do que en el acto de la declaración 
de soldados, que tuvo lugar en el año 
de 1879, expuso la exención de te
ner un hermano en el Ejército, y al 
tiempo del ingreso en Caja, h 'de ser 
hijo único de viuda pobre, en el con
cepto legar, por haber contraído ma
lt imonio el hermano con posteriori
dad á aquel acto: Besoltando que por 
acu-’rdo de 21 de Mayo de dicho ano 
desestimo esta Corporación ambas es- 
cepcciones fundándose en que el her
mano había recibido la licencia abso
luta y la circustancia sobrevenida des
pues de la declaración de soldados 
era imputable á un individuo de la fa
milia del mozo, no teniendo aplicación 
lo dispuesto en el número 10 de! ar
ticulo 92 ni el 123 de la ley d * reclu
tamiento Rf sullaudo que interpuesto 
recurso de apelación fué confirmado 
el acuerdo por Real orden de 15 de 
Octubre del citado año: Resultando 
que el mozo Ifeimundo Sauta Cruz Es- 

I pinosa se ha limitado ahora á repro- 
jducir la misma 2 “excepción sin ale
gar ni probar circustancia alguna 
sueva ocurrido despues del ingre.so en 
Caja: Resultando que la revision de 
las excepciones otorgadas à log mo- 
Z0.S del reemplazo de 1879 lúvo lu
gar ante el Ayunlimiento el diados de 
Febrero, no constando que se alegará 
nada por «parle oe Raimundo Santa 
Cruz: Resultando aparece qup la es- 
cepcioo se alegó en sesión del dial 
quince de dicho mes destinada á re-’ I,.., cAptiiiieuie se uuuiiriuu
npndí nt <2 j ^.J^^JÍ^nes que quedaroní l lio del Ayunlainienlo siendo el 
pendientes de juslihcacion: Conside-' ? alia à la reserva.pendienles de juslidcadon: Couside-

a

94 de la ’ey de reclutamiento, tanto 
por que n» ba oeorrido circonslancia 
alguna nueva que motive la excep
ción, cuanto por que no se ale¿ó en 
tiempo oportuno, so acordó revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento v decla
rar que no h» lugar á solidar la ba
ja de Raimundo Santa Cruz Espinosa 
y llamar al suplente que corresponda. 
El Sr. Presidente advirtió a los intere
sados el derecho que la ley les concede 
para apelar de esto fallo ante el Ex- 
celeolísimo Sr. Ministro de la Gober
nación por conducto del Sr. Goberna-. 
dor Civil, y término de qunioce dies

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 3 de Abril de 1SS0

En la Ciudad de Logroño à 1res f 
Abril de mil ochocientos ochenta, 
siendo l,t hora de las seis y media c 
la mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel, los Sres. Diputados: en la Caja 
Iniguez Breton.—Comisión.—Mani
oez, Merino.—Comandante, Villalva.— 
Médicos.—En la Caja. D. Agustín Be
doya, D. Evaristo Fontana.—Caniision, 
D. Saturnino Polanco, D- Pedro León 
Diez.—Talladores de Caja, D. José 
Arbona, D. Juan García.—En la Co
misión, D. Juan Rodriguez D. Rai- 
ffiuudo García, para continuar el in
greso en Caja de los reclutas llamados 
al servicio militar.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada,

‘‘Continuando el ingreso Je los mozos 
fueron llamados los de

Anguociaua. -Cupo¿ 7.

Núm. 1.—Melchor Rubio Aruaez. 
Solicitó redimir.

Núm. 2.—Patricio Martinez Ortiz. 
Excluido por no alcanzar L» talla de la 
reserva.

Núm, 3.—Evaristo Villaiejo Alva
rez. Alegó ser hijo de viuda pobre 
fué declarado exceptuado sin recla
mación. Visto el expediente se confir
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta á la reserva.

Núm 4.=Ramon Diez Blanco. So
licitó redimir.

Núm. 3—Juan Domingo Bravo. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado soldado cen re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
confortí.e. Resultando tiene un her
mano que ha cumplido la edad de 17 
años el dia 19 de Marzo último. Consi- 
siderando quo las circunstancias de la 
excep ion han de considerarse con re
lación (1 dia del injíreso en Gaja, se 
acordó confirmar el fa lo del Ayunla- 

I (amiento siendo el mozo alta para ac
tivo.

I Núm 6. —Antonio Villa rejo Ladre
ólo. Reconocido en Caja, útil, conforme.
¡|Núm 7.—Manuel Vallugera Tuesta. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 8 —Felipe Perez López. Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fué de
clarado exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente se confirmó el fa-

mozo

Niisa. 9.—Antonio Delgado Villa-

U

do y pobre y fué declarado exceptua
do con reclamación Reconocido el 
mozo útil, conforme. Reconocido el 
pidre fué considerado apto para el 
trabajo Considerando no tiene aplica
ción lo dispuesto en la regla 7.* artí
culo 93 de la ley, se acordó revocar 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo destinado al servicio activo.

Nú n. 10,—Teodoro Sojo Gonzalez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm 11.—Dionisio Laredo Gomez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluta como excedente de 
cupo.

Núm. 12—Práxedes Castro Cle
mente Reconocido en Caja, útil con' 
dicional. Alta á la recluta en este con- 
cvplo.

Núm. 1.5—Pedro Perez Villarcjo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 14 -=-Felipe López Barona. 
Nada alegó. Alta á la recluí’.

' Núm. 14.—José García Salas. Ale
gó mantener á una hermana menor de 
diez y sieie años, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento lesolviera de una ma
nera definitiva la excepción alegada 
por el mozo para el dia veintitrés de 

I Abril siendo alia à la recluta con nota 
de recurso pendiente.

I Reemplazo de 1879.

Núm. 2.—Roman Orive Villarejo. 
Alegó tener un hermano en el ejército. 

I Se acordó solicitar certificado de exis
tencia del hermano, siendo alta para I activo pendiente de recurso y baja el 
número 5 Fermín Isasi Santa Maria 
que pasa à la recluta.

Treviana.—Cupo 4.
Núm. 4.—Juan Orliz Cantera. Re- 

1 conocido en Caja, úti’, conforme. 
Núm. 2.—Pedro Molina Ruiz 01a- j lia. Reconocido en Caja, útil Reclamó. 

I Reconocido ante la Comisión,útil. Alta I para activo.
Núm. 3 —Eugenio Orliz Cantera 

Reconocido en Cija, útil, conforme.I Núm. 4*—Juan Sanz Ruiz Olalla. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército. Reconocido I en Caja úlil, conforme. Se acordó so
licitar certificado de exisleiiciu del 

I hermano, siendo el mozo alta para ac
tivo con ñola de recurso pendiente 

Núm. 5—-Baldomero Araña Güe- I raes. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin recla- 

jmacion. Visto el expediente, se con
firmó el fallo del Ayuntamiento siendo 

leí mozoalta á la reserva.
I Núm. 6,—Agapilo Ocejo Cantabra- 
I na. No presentándose, se acordó con- 
I cederle el término de quince días para 
I que lo verificara.
I Núm. 7.—Pedro Ruiz Barona. Re- 
I conocí loen Gaja, útil, conforme. Alta 
|á la recluta como excedenleude cupo. 
I Núm. 8,-Nicoláe Ruiz Diez. Alegóser 
hijo de padre impedido y pobre y fué 
declarado exceptuado sirj recbimacion. 

I Visto el expediente, So confirmó el fallo 
del Ayunlamíenlo siendo el mozo allí 
á la reserva.

Reemplazo de 1878.
I Núm. .5. Agapilo Corcuera Ruiz 
Olalla. Reconocido eu Caja, úlil, con
forme. Se acordó fuera alia para activo 
y baja el número 11 Eugenio Mardo- 
nes Ruiz que pasa á la recluta disimui- 
ble.

Reemplazo de 1879.
Número 1. Bruno Sagrado Canta- 

braoa. Reconocido 3n Gaja, úlil, con-
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forme. Alta para activo y baja el oú- 
raero 18 Santiago Orliz Ruizque j asa 
á la recluta.

Núm 6 Pedro Alonso Canlabrana, 
Reconocido en C^’jo, útil,conforme. Al
ta para cí fivo v baja el número 15 
Andrés Pones Cabarga que pasa á la 
recluta

Núm. 10 Elenlerio Calvo Canta- 
brar-a Recenocido en Caja, lili!, con- 
forme. S* acor«'ó fu ra alta para ac’ivo 
causándola baja dei número 14 Argel 
Alonso Busto que pasa á la rec'nta.

Zarralcn.=Cupo 5.

Número 1.° Pascual Llórente Villar. 
Declarado excluido por no alcanzar la 
talla legal , para la reserva.

Núm. 2 Segundo Arrale Murillo. 
Reconocido cu Caja, útil, conforme.

Núm 5. Patricio Martínez y Ruiz 
A’egó tener un hermano sirviendo por 
S'i suerte en el ejército. Reconocido 
en caja, útil, conforme. Se acordo so
licitar certificado de existencia del 
hermano siendo el miizo alta para ac
tivo con oota de recur,pendiente.

Núm. 4. Tomás Abalo.s Neguerue- 
!a Sufriendo cot.dena. Se acordó re
clamar del Juzgado de Santo Domingo 
testimoiiode la que le fué impuesta.

Núm. o. Higiuio López Uzquiano. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado soldado coa re
clamación. Reconocido el mozo útil, 
conforme. Reconocido el padre por don 
Saturnino Pclanco y D. Pedro León 
Diez, fué C( nsiderado apto por el pri
mero é impedido por el segundo. Reco
nocido nuevamente y para dirimir la 
discordia por D. Agustin Bedoya y don 
Evaristo Fontana fué declarado impe
dido para el trabajo Resultando bien 
probados los demás estremos de la ex
cepción, se acordó revocar el fallo del 
Avuolamifuto siendo el mozo alta á 
la reserva.

Núm. 6. Vicenl<í Juarrero Guinea. 
No presen’ándose se aco’'dó conceder
le un término de 15 dias para que lo 
verificara

Núm 7. Dionisio Negueruela León. 
No habiéndose presentado se acordó 
ponerlo en conocimiento del Sr. Go
bernador Civil de la provincia á los 

efectos del art 147 de la ley.
Núm. 8. Eustaquio Manzanos Gar

cía. Alegó tener uu her,nano sirviendo 
por su suerte en el ejército Recono
cido en Caja, útil. Habiendo reclamado 
y reconocido ante la Comisión íué de
clarado útil. Se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano al Ex
celentísimo Sr. Capi’an general de la 
Isla de Cuba, aunque sin e.spresar el 
cuerpo por ignorarlo los interesado.s, 
siendo el mozo alia para activo con 
nota de pendiente de recurso.

8. Victor La presa. Alta para acti
vo en concepto de voluntario, por pre
sentar certificado de existencia del 
hermano, que acredita hallarse sirvien
do en el Batallón Cazadores de las 
Navas

y. Miguel llurriaga y Garrues. Re
conocido en Caja, úld, conforme.

10. Braulio Gibaja Selazy.Medido 
en Caja, corlo para activo. Conforme. 
Reconocid-» ante la misma fué consi
derado útil condicional. Alta á la re
serva en este concepto

11. Severo Carrillo y Oses, Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

12. Juan Santurde Ojeda. Alego 
mantener á un hermano huérfano é 
impedido para el trabajo, y fué excep
tuado con reclamación. Reconocido en 
Caja, Útil, conforme. Reconocido el 

hermano ante la Comisión, fue consi
derado apto para el Irahijc. Rpcnn >- 
cido Due/ámenle por D Marlin N'vr^., 
y considerándole también apto, ai t, 
diendo, en vista del pare/'*'' de le.*! jr.'-j 
facultativos, que no lien*n aplicac rn 
el caso 9.” del artículo 92 y la regí » 
7.* del 95 de la ley dn recluian.i un», 
se acordo revocar el fallo d*' h C»rpo- 
racinn municipal v dec'ar.r so ih.b» 
con destino al.scrvicioactivoá Ju o» S m- 
lurdeOjeda. El Sr. Presid-nte idvirtióal 
inlere.sailo el dtrrcho qu * le conced - la 
ley para apelar de este fr<llo ante el 
Exemo. Sr. Ministro de h Goberna
ción, dentro riel término d-^ quince dias.

13. Andrés Lozana y Llanos Reco
nocido en Caja, útil, conform’. Tal’a- 
do ante la misma resultó no alcanzar 
la de activo. Habiendo sido reclamado 
y me ido ante la Comisión recayó igual 
díclámen. Alta á la reserva.

14. Isidoro Rivera y Castillo Ale
gó tener un hermano sirv endo por su 
suerte en el Ejército. Recouorido en 
Caja, útil, conforme Se acordó solici
tar certificado de existencia del her
mano, siendo el mozo alta para activo 
on nota nendienle de recurso.

15 Vidal Ruiz y Gomez Recono
cido en Oj », útil, conforme

16 Angel Orbajianos y Ezcaray. 
Alegó mantener á su madre pobre ca
sada con persona también pobre y se
xagenaria y fué declarado exceptuado 
sin reclamación. Visto el expedi‘*nle, 
se confirmó el fallo del Ayunlarrienlo, 
siendo el mozo alta la reserva

17. Luis Apellaniz Ortega. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

18. Elias Garcia y Barrio Alegó 
ser hijo de padre sexagenario y po
bre, siendo declarado exceptuado sin 
reclamación Visto el expediente, se 
confirmó el fallo de! Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta á la reserva.

19. Eug'^nio Lor y Delgado. Reco
nocido en Caja, inútil, conforme.

20. Santiago Eguiluz y Victoria. 
Resultando no alcanzar la talla de ac
tivo, se acordó fuera alta à la reserva.

21. Juan Pablo Caño Moreno. Ale
gó tener un hermano en el Ejército. 
Reconocido orí Caja, útil, conforme. Se 
acordó solicilar certificado de existen
cia del hermano, siendo fl mozo alta 
para activo con nota pendiente de re
curso.

22. Victor Nuñez y Vazquez Re
conocido en Caja, útil, c uforme.

25. Francisco Barando Osuo. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

24. Casto Perez y Gonzalez. Reco
nocido 00 Caja, útil, conforme.

25. Bonifacio Daraborimea y Ga- 
virondo. H.lLrdose sirviendo como 
voluntario en el Regimiento de In
fant-ría Cantabria, acordó reclamar el 
oportuno certificado de existencia.

26 Julian Jauregui Solo Expuso 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exceptuado sin redamación Visto el 
expediento, se confirojó el fallo del 
Ayuntamienlo, •'iendo el mozo alta á 
la reserva.

27. Piloteo Pison y Jubera. Reco
nocido en Caja, útil, conforme..

28. Francisco Marroquin IJrrecho. 
Medido en Caja y en Comisión y no 
pudiendo dar e talla pt-r su mala pos
tura. se acordó, despues de haberle 
hecho les apercibimientos que señala 
el artículo 163 de la ley .que fu ra la- 
ilauo en el próximo dia.

29. Cándido Sobron y Soto. Al-gó 
ser hijo de viuda pobre, y fué decla
rado exceptuado sin reclamación. Vis
to el expediente se confirmó el fallo del

Ayunbmíento. si n lo el mozo alta á 
la reserva.

j 30, Francisco Plaza y Paramo 
: H'íllándo':' s’rviendo como voluntario 
i * n el 11 g miento lohotería de Africa 
‘o iuír.rdó edamar certificado d t exis- 
t nci 1

31. FtTuj’n Rut/G raballos. Re- 
j conocí 1 * ''11 táija, úfi'. conforme. 
' .52. Luciano Alon-íu Bermejo. Re- 
I .«^ii I mdo !i '■ alcanzar la talla d“ activo, 
i ,-e aconto t‘c*r.i alta ,ó la reserva. 
j 5’». Ndcvinc les llollero y Perez. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
5í. B'^nilo López y Maceda. Reco

nocido en Caja, útil, conforme.
35 Gumersindo Rico y Moreno. 

Rcconccido en Caja, útil condición d. 
Habiendo reclamado el interesado y 
reconocido ante la Comisión, recayó 
igual dictamen. Se acordó fuera alta 
para activo en este concepto.

36 Melilon Lopez Orive. Hallán
dose sufriendo condena^ de ocho años 
<le presidio mayor. Se acordó no dar
le de altó para ningún servicio, con
forme á lo dispuesto en el art. 98 de 
la ’ey.

37. Deside;io Pastor y Balauzate- 
gui. Se acordó solicitar certificado de 
b 'liarse sirviendo como voluntario en 
el legimieuto infantería de la Prin
cesa.

38. Juno Muñecas y Celada. Reco
nocido en Caja, ú’i , conforme. Alta a 
la recluía como excedente de cupo.

39. Julián Trepeana García. Alegó 
s r hijo único de viuda pobre y fué 
declarado exceptuada sin reclamación. 
Visto el expediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo alta el mozo 
á la reserva.

Núm. 40. Abetino Perca y Postigo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme

Núm. 41. Faustino García v Oc
tavio Resultando no alcalizar la talla 
de aclivo, se acordó fuera alta á la 
reserva

Núm. 42 Acisclo Apeilaniz Herran. 
Alta á la reserva por no alcanzar la 
talla de ac'lvo

Núm 43. Vi.'cnle Piúairo Zarate. 
Reconocido en Caja por D. Evaristo 
Fontana y 1) Agustín Bedoya, fué con
siderado por el nrimero inútil y por el 
.segundo útil. Nuevamente reconocido y 
para dirimir la discorda por D Rafaél 
del Rio y D. José Lorente, fué decla
rado inútil para el servicio militar. Se 
acordó declararle escluido.

Núm. 44 Ignacio Duaso y Marin. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 45. Atilauo Plácido Ruiz y 
Barr.in Alegó ser hijo de padre se
xagenario y pobre y fué declarado es- 
cep’uado sin reclamation: Visto el es
es! edíente so confirmó el fallo del 
Avunlamiento siendo el mozo alta á la 
resTva.

Núrn. 46. Victoriano Rivera y Cria- 
Ies. Espuso la misma excepción que el 
anterior siendo también declarado ex
ceptuado sin reclamación: Visto el es
pediente se tomó igual acuerdo.

Núm. 47. Tirso de Lorenzo y Viri- 
vay. A legó ser hijo de viuda pobre á la 
que mantiene y tué declarado excep
tuado sin reclamación. Visto el espe
diente se confirmó el fallo del Ayun
tamiento .siendo el muzo a'ta á la rc- 
S'^rva.

Num 43 hidoro Pi-on v García. 
Recíuioci Î0 1 n Cj’, iHil, conformé.

Rgemp’azo de 1877
Número 8. Lorenzo Justiniano Lo

pez y Fernandez. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Alta, y baja el número t 

i3 Ladislao Almzrza Alava que pasa 
à la recluta.

Núm. 28. Manuel Diez y G.l. Ale
gó ser hijo único de viuda pobre y fué 
«leclarado exceptuado sin rechmp.cion. 
Resultando tiec» un hermano que ha 
cumpbdo I» edad de 17afio.s el dia íi 
de! mes d« .Marzo úbirn : G ináider.)ndo 
que las circunstancias de i.-» escnpc’On 
han de i'ousidei«ar.so r>>n re'arion al dia 
del iogro'O en Gaje S* acó dó revocar 
el la lo del Ayuntamientv siendo el 
mozo alta para activo y baja en su lu
gar el número 44 Saturnino García 
Relaño que pasa á la recluta.

Núm. 52- Restituto Arellano Mar
tinez. Nada alegó. Alta á la recluta co
mo » S'-,edente de cupo.

Núm. 53. Miguel Ruiz y Pinedo. 
Dec arado soldado á virtud de revisioQ 
se acordó fuera alta á la recluta.

Núm. 65. Francisco Campo y Rio». 
Hallándose sufrien io condena se acordó 
sülic tar el testimonio de la qu?. le fué 
impuesta

Reemplazo de 1878.

Número 2. Justo Velez j Floriitan. 
Rccouocido P' Caja, útil, conforme.Se 
acordó ordenar al Ayuntamiento de 
este pueblo oyese y resolviera la es- 
cepciou sobrevenida à dicho mozo para 
el dia 23 del actual.

Núm 19. Nicolás Lop''z. Alegó 
mantener à su ma.lre viuda y pobre 
siendo declara lo soldado con reclama
ción. Reconocí do cu Caja, útil, conforme. 
Resultando que dicho mozo no hi sido 
reconocido por su padre. Considerando 
que la excepción 6.* del art. 92 de la 
ley Tínicamente puede otorgarse á los 
hijos naturales que han sido reconoci
dos por sus jia tre.s: Vista la Real orden 
de 13 de Junio de 1879, .se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
siendo el moz > all pira activo y cau
sando la bija del número 27 Alanasio 
Rerraondoy Gonzalez que pasa á ’a re
cluta. El Sr Presidente advírPó á los 
¡nterosades que contra este fallo úni
camente procede recurso de nuli lad 
p ra ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por conducto del sí-ñor 
Gobernador Civd de la provincia y 
dentro del término de 15 dias 

Núm. 32 G riacj Bongoa Vela. 
Alta á la recluta dispocible.

Rcemp'az» de 1879.

Núm. 5. Ca.siüiiro Ro Iriguez V Or
tiz. ReeoooeiduenCaja, inútil, confo me.

Núm 4. Eiis'asio Ortega y Gonza
lez. Alegó tener nn hermuii en »1 
ejército y ser hijo úo co en sentido 
legal de viu la p dire. Reconocido en 
Caja, útil, conform* Se acordó rogar 
al Exemo. Sr Brigadier Gobernador 
Milil.-r de esta p'az i manifestara si el 
hermano de{ mozo se encontraba con 
licencia ilimiiada ó en .situación de re
serva siendo entre lauto alia para ac
livo con nota pendiente de recurso y 
baja *-1 número 39 Victor Rioja VaMi- 
vielâo que pasa à la recluí».

Núm 12. EV'Usto Laguardia Pe
rez Nanclei's. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. H ¡hiendo trclamado v 
recoeocido ante la Comido i fué consi
derado útil AH.» para acli vo y f»qa el 
uiímero37 Cipn»uo G luie-lo Ort z que 
pasa a la recluta.

16. HermenegiMo Agu rreMiguvL 
Re onoLida en G j», útil.
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CeNTADÜRÍA DD FONDOS PROVIHCIALES.

Año de 4880. 3 *, Mes de Julio.

plaza à Mariano Villares Andrés, (á) el 
Arenero, natural y resiideDle en He
rreros, soltero, de diez y siete aúos 
dtj edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias 
a contar desde la inserción del mismo 
en el «Boíetin oficial» de la provin-

Neta «le los gastos originados en 
la compra de útiles y composturas de 
herramientas para le coasei v?cion de 
las carreteras provinciales 
e g e c u t a d a s por administración 
bajo la dirección de D. Amós Salva
dor, Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durantede mesJulioquese 
publica en el Bolelin oficial cnmplien-l 
do lo acordado per ¡a Comisión aso
ciada á l«)s Sres. Diputados residentes i 
en la Capital en sesión de 46 del ac
tual.

cia de Logroño, comparezca en este
'Juzgado á til) de notificarle la senlen- 
jcia dictada en la causa que con otros 
jsele.si"ue sobre hurto de patatas, 
¡pues de no verifica!¡o le parará el 
i perjuicio que haya lugar.
í Dado en Soria á veinte y cuatro de 
Setiembre demil ocho cientos ochenta. 

' Pedre Moieno.—P. S. M.—Lúeas 
Alameda.

Pesetas.

Por útiles y composturas de
herramientas. . . . lOt 29

I ADMINISTRACION PRINCIPAL
’ de

! CORREOS
de :

LOGROÑO.
El Excrao. Sr, Director general, en ! 

circular número 28 de 23 de Seliem- 
bre último,dice à esta Administracciou * 
principal io siguiente: i

como delegados entonces de los Jue
ces de 1.* instancia al mismo efecto.»

Como consecuencia de lo dispuesto 
en la preinserta órden no se dará cur
so à ios pligos de los Juzgados muni
cipales que no lleven el franqueo co- 
f respondiente á su peso, escépto en el 
caso de dirigirse al Juez de 1.* instan- 
tanda del partido en que pertenezcan; 
más como que la ignorancia de esto 
pudiera ocasionar retrasos en la admi- 
nislraccion de Justicia se pone en co
nocimiento de los Sres Jueces muni
cipales de esta provincia por medio 
del presente «Boletín oñcial» para 
que enterados de ella no pueda recaer 
sobre el servicio de Correos responsa
bilidad alguna por los daños que cau
sen las detenciones de pliegos sin 
tranquear.

LogroOo 2 de Octubre de 1880.— 
El administrador principal, Vicente 
Ceballos.

Ayuntamientos

Total . 101 29

Sorzano.

El dia 28 de Setiembre últiao desa-

oreja derecha tiene un casco corlado. 
Lo que se hace público para caso de 
ser habido lo pongan á disposición de 
de su dueño.

Sorzano 2 de Octubre de 188u.—El 
Alcalde, Pedro Pascual.

NUNCIOS OFICIALES
I

Comandanaa General /Sttiintpeccion 
de

INGENIEROS.
BURGOS,

importa esta nota las figuradas 
cíenlo uaa pesetas veintinueve eéoti- 
mos.

Logroúo28deS'liembre de 1880.-«« 
El Contador de fondos previnciales, 
Felipe Victoriano ídigoras =V.‘' B.*, 
El Vicipresideate, Juan M. de Miguel/

«El Exemo Sr. Ministro de la Go- 
bernacion C( n fecha 23 de Diciembre j , i, , 7
de 1872, comunico i esia Dirección ge- i "«O*.'*«.«1» »!>•.» “»» ’«ca de la 
neral la Real orden siguiente: He da- 
do cuenta al Rey (q D. g ) en lo con- ! 
«ultado por el Minisleiio de Gracia y { 
Justicia, acerca de la oportunidad y f 
conveniencia de poderse, otorgar fran- í 
quicia postal á la correspondencia de 5 
los Juzgados municipales, fundada I 
asi en la importancia de sos funciones j

propiedad de D. Galislo Pavía, de esta 
vecindad, cuyas señas son las siguien
tes:

Edad de 5 á i afios, pelo rojo, cor- 
namienta buena y en si centro de la

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de obras militares de 8.* cla
se que se halla vacante, se auuncia ai 
público para conocimiento de aquellos 
á quienes pueda interesar; en el con
cepto de que las condiciones que se re
quieren para obtenerla se hallen in
sertas en lá Gaceta Ojíciaí da 16 de 
Setiembre de 1875.

El acto del eximen teórico tendrá 
lugar en Guadalajara «1 dia primero 
da Diciembre próximo.

Burgos 29 de Setiembre da 1880.— 
El Brigadier Gomaudante General Su* 
b¡n#pecclor, Salvador Muzua.

JUZGADOS DE !.. INSTANCIA

Logroño.

D. Facundo Corladellas, Juez de pri
mera instancia de e^ta ciudad de 
Logroño y su partido.

Por el presente segundo y último 
edicto se llama, cita y emplaza en for
ma á los Sres.Teófilo Hervé yFrancisco 
Fourcade, representantes ó liquidado
res de la empresa del gas de esta Cin- 
daJ, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para que en término de cin
co días comparezcan en (ste Juzgado 
por medio de Procurador y con direc
ción de Abogado á contestar à la de
manda en juicio de mayor cuantía que 
ha interpuesto D. Arnand Blanc, re
presentado per el Procurador D. Meli- 
lon Pancorbo, sobre pago de tres mil 
cuatrocientas diez y ocho pesetas é in
tereses legales desde que están cons
tituidos en mora y costa, cuyo lérmi- 
noseñalado empezará á correr desde 
la inserción del presente anuncio en b 
«Gacela da Madrid», y de no compare
cer les parará el perjuicio correspon
diente

Dado en Logroño á seis de Octubre 
de mu ocho Cientos ochenta ««Facun
do Corlad lias—Maximino Ruiz de 
Ja tuesta.

como en la concesión que en otra épo
ca se hizo á ios Jueces de Paz. Cu r- j 
lamente estos disfrutaron de esa fran- I 
quicia, pero en que á estos s«! cooce 1 
diera no puede fundarse la preterí- í 
sion enlab'ada en favor de los Jueces i 
municipales. Aquellos ni gozaron de 
sueldo alguno ni devengaron ningún 
derecho, miénlras que est- s, si bien 
no disfrutan un sueldo fijo perciben 
(ierechos con arreglo á arancel apro
bado por Real Decreto de 19 de Julio 
de 1871. Sin entrar en la considera
ción da si esos derechos pueden ofre
cer mayor ó menor lucro, es 00 obs
tante evidente que son bastantes à su
fragar los gastos de correo, y desde 
luego no coostituyená !o.s Juzgados mu
nicipales en un cargo tan esencial
mente honorifico que sea á la admi
nistración forzoso el concederles una 
mas ó méoos directa protection. En i 
su consecuencia, atendías estas 
consideraciones, y de conformidad con 
lo propuesto por ese centro Directivo: 
• 8. M. ha tenido á bien lesolver que 
sea negdda á ios Juzgado mucicipaies 
la franquicia postal qu3 para su corres
pondencia h<insolicitado.» De Rea! or
den lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos —Y ha- 
biéndo llegado á noticia de esta Di-
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Soria.

0. Pedro Moreuo, Juez de primera
mslancia de esta ciudad de Soria y 
su part¡<20.
Por el presente se cita, llama yem-

reccion general el que sin embargo de 
tan terminante «¡isj osicion algunas 
Principales y Estafetas, admiten y cur
san sin franquear la correspondencia 
de (os Jueces municipales; he acorda
do circulat la para puntu • 1 cumplimien
to; «con la sola escepcion de la que 
dichos funcionarios dirijan al Juez de 
1. instancia de quien inmediatamen
te dependen como encargados de la 
instrucción de las primerds actuacio
nes en las causas criminales y por de
legaciones de la práctica de diligen- 
cías en las mismas:» en justa obser
vancia de lo dispuesto respecto Je los 
Alca des, en la ¿orden del Recente

7 de Febrero de 4870,

so
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